
GALIAS S.A. 
INFORME DEL COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE 

DEL 2013 
 
 

A los accionistas de GALIAS S.A.: 
 

He obtenido de la administración información sobre las operaciones y registros que 
considere necesario. Así mismo, he revisado el balance general de GALIAS S.A, al 31 de 
diciembre del 2010 y los correspondientes estados de resultados por el año terminado en esa 
fecha. 
 
Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la compañía. Mi 
responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en la 
revisión efectuada. 
 
La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en la Ley de Compañías. Como parte de esta 
revisión, se efectuaron pruebas del cumplimiento por parte de la compañía GALIAS S.A y 
sus administradores, en relación a: 

 
 El cumplimiento por parte de los administradores de normas legales, estatuarias y 

reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 
 

 Si existe correspondencia en los libros de actas de Junta General, Libro talonario, 
libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, si se llevan y 
conservan de conformidad con las disposiciones legales. Si la custodia y 
conservación de bienes de la compañía son adecuados. 
 

 Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y surgen de los registros 
contables de la compañía. 
 

Es todo cuanto les puedo informar Señores Accionistas en honor a la verdad, y basada en la 
revisión de los Estados Financieros presentados con relación al ejercicio económico 
concluido en diciembre 31 del 2013. 
 
Atentamente,  
 

 
 
 
 

Mariella Alexandra Rivadeneira Ávila 
Representante Legal 
Gerente General  
GALIAS S.A.  

Guayaquil, febrero 27 de 2014 


